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MEMORIA

CONSTRUCCIÓN DE 26 REDUCTORES DE VELOCIDAD

1.- AUTOR DEL ENCARGO

Según Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un
Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la Dinamización
de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su
financiación,  se redacta esta memoria descriptiva por encargo del Excmo.
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, redactado por los Servicios Técnicos del mismo.

2.- OBJETO

El objeto de esta memoria es la construcción de 26 reductores de velocidad.

3.- UBICACION.

Calles del casco urbano.

4.- NOMENCLATURA NACE Y CODIGO CPV

Le corresponde SECCION F, Grupo 45.2, Clase 45.21. Descripción:
Construcción general de edificios y obras singulares de ingeniería civil.
Código CPV  45210000.

Alcázar de San Juan, 15 de enero de 2009
EL ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL

Fdo.: Diego Dueñas Alcalá.



ACTA DE REPLANTEO PREVIO

El autor de la memoria técnica de la obra: Construcción de 26 reductores de
velocidad, CERTIFICA haber comprobado la realidad geométrica de la memoria
técnica y de las unidades que lo componen, encajando la viabilidad del mismo para su
normal ejecución.

Alcázar de San Juan, enero de 2009

    EL ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL

                                            Fdo.: Diego Dueñas Alcalá.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
    ALCAZAR DE SAN JUAN
      SERVICIOS TECNICOS

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

BANDAS REDUCTORAS DE VELOCIDAD

Instalación en calzada de 26 reductores de velocidad situados en distintas calles de

la ciudad consistente en limpieza del soporte o escoriado, aplicación de capa de resina de

pintura de 2 componentes al 75 % mezclada con china lavada de mármol triturado de

granulometría 4 al 25 % y catalizador, moldeada con llana hasta conseguir la medida de 60

cm de ancho x 5 cm de alto y largo variable, con un total de 246 m. y en color amarillo

Se incluye el corte y señalización de calles durante la ejecución, los medios

auxiliares de obra y la limpieza..

Se incluye la señalización permanente mediante marcas viales reflectantes en dos

colores, amarillo y negro, adheridas a las bandas reductoras con capa de resina de dos

componentes.

El precio aproximado con Gastos Generales, Beneficio Industrial e IVA incluidos es

de 46.000 euros.  El plazo máximo de montaje es de 2 meses.

En Alcázar de San Juan a 14 de enero de 2009

El Arquitecto Técnico. Fdo. Diego Dueñas Alcalá.
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